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5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[11L/5300-0733] [11L/5300-1123] [11L/5300-1155] [11L/5300-1156] [11L/5300-1157] [11L/5300-1158] [11L/5300-1159] 
[11L/5300-1160] [11L/5300-1161] [11L/5300-1162] [11L/5300-1163] [11L/5300-1164] [11L/5300-1165] [11L/5300-1166] 
[11L/5300-1167] [11L/5300-1168] [11L/5300-1169] [11L/5300-1170] [11L/5300-1188] [11L/5300-1190] [11L/5300-1191] 
[11L/5300-1192] [11L/5300-1222] [11L/5300-1232] [11L/5300-1233] [11L/5300-1234] [11L/5300-1235] [11L/5300-1236] 
[11L/5300-1241] [11L/5300-1242] [11L/5300-1243] [11L/5300-1244] [11L/5300-1245] [11L/5300-1250] [11L/5300-1251] 
[11L/5300-1255] 
 
Contestaciones. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Cantabria de las contestaciones dadas por el Gobierno a las preguntas con respuesta escrita, de las que ha 
tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 

Santander, 8 de noviembre de 2024 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta. 

 
 
[11L/5300-1235] 
 
EMPRESAS QUE ESTÁN DESARROLLANDO LOS PROYECTOS VINCULADOS AL PROGRAMA RETECH, PRESENTA-
DA POR D. PABLO ZULOAGA MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. 

 
"El proyecto TECH FABLAB lo dirige la Dirección General de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Emprendimiento 

Industrial de la Consejería de Industria, Empleo, Innovación y Comercio, actuando SODERCAN en calidad de entidad 
instrumental en la gestión de fondos MRR. Todavía no se han seleccionado empresas colaboradoras.  

 
El proyecto CIBERREG lo dirige el Instituto Nacional de Ciberseguridad (INCIBE), participando en su gestión 

SODERCAN, en calidad de entidad instrumental en la gestión de fondos MRR. Todavía no se han seleccionado empresas 
colaboradoras.  

 
El proyecto TRIRURALTECH lo dirige la Dirección General de Fondos Europeos de la Consejería de Economía, 

Hacienda, Financiación autonómica y fondos europeos, en colaboración con la Cámara de Comercio de Cantabria.  
 
El proyecto Plan de digitalización del patrimonio prehistórico lo dirige la Dirección General de Cultura y Patrimonio 

Histórico, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte. Todavía no se han seleccionado las empresas colaboradoras." 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

www.parlamento-cantabria.es Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria Dep.Legal: 
SA-7-1983 

ISSN: 
2171-7001 

 


		2024-11-12T10:17:55+0100
	PUBLICACIONES OFICIALES DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA




